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por ese hecho gozará de los servicios que 
esla En ti dad presta a sus asociados. 

Por la inscripción y por tener derecho a 
recibir los otros servicios deberán pagar los 
asociados o no, que· necesitaren Licencia de 
Importación, conforme la siguiente tarifa: 

Por inscripción y su certificado. . . .•... 
~ 50.00 al Anr; 

Por.el dcr«:ho que da la inscripción a re· 
cibir los otros servicios que directa o indi· 
reciamente presta o puede prestar la Cáma· 
ra·, pagará el interesado de acuerdo .con el 
promedio del volumen de venta anual como 
sigue: · 

Hasta f$: 30.000.00: ci 10.00 al ano. 
Más de f$: 30.000.00 hasta ci 120.000.00: * 60.00 al ano; . . 
Más de f$: 120 000.00 hasta* 250.QOO.OO: 

ci 180.00 al ano; · · 
Más de ci 250.000.00 ·hasta * 750.000.00: 

<i 360.00 al ano; · 
Ministerio de Economla Más de *750.000.00 hasta 0:2.000.000.00: ---=---------------·•* 540.00 al ai'io; 

ACUERDO N9 9-V 

Ei Presidente de la República; 
de conformidad con el Arl. 2o. de la Ley de 
3 de Mayo de 1934, 

Acuerda: 
Unico:--1\probar los nuevos Aranceles de 

la Cámara Nacional de Comercio e Indos 
tr¡as de Managua, trasmitidos para tal efecto 
al Ministerio de Economía por el Secretario 
de la Junta Directiva de dicha Institución, en 
la forma siguiente: 

La Cámara Nacional de Comercio e 
Industrias de Managua, 

en uso de sus facultades, conforme el ordi· 
na! k) del Decreto Legislativo de 3 de Mayo 
de 1934, 

Acuerda: 
Arto. 1.- Todo comerdanle, Industrial, 

agt'!nte comisionista, representante de casás 
extranjeras, que se establezca o esté estable
cido constituyendo casa principal, sucursal 
o agencia, en la jurisdicción de esta Cáma
ra Nacional de Comercio e Industrias de 
Managua, sea sodo de ésta o no, deberá 
inscribirse en el registro de- esta Cámara y 

Más de <i 2,000.000.00: ~ 780.00 al atto. 
A esta misma tarifa se sujetarán Ios expor· 

tadores de productos nacionales conforme 
su v.alumen de exporta<;ión que deberán 
comprobar ante la Cámara. 

Artó. 2.-Las firmas. que por la calidad de 
su. negocio no estuviesen obligadas a decla
rar volumen de ventas. ni se dediquen a la 
exportación, saquen o no Licencia de Impor
tador, pagarán por registro en la Cámara y 
tener derecho a recibir los otros servicios 
que ella presta o puede prestar, conforme la 
siguiente tarifa: 

Por inscripción y su certificado: e¡: 50.00 
al atto¡ 

Sancos; Casas Bancarias; Compafüas o 
Sucursales de Compañías de Navegación 
Marftima o Aérea Nacionales o .Extranjeras 
eslablecídas.en el país; y Compal'Has de Se
guros, sus Sucursales o Agencias estableci
das en el paí> sean Nacionales o Extranjeras: 
~ 730.00 al ano; 

Ag;encias Distribuidoras de Películas; A· 
gencias de Compaftías de Navegación Aérea 
o Marítima, cuando eslas Compañías se en
cuentren establecidas en el país; Agentes 
Aduaneros; Distribuidores de Publicaciones 
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drs q_ue corren agr~gadas al expediente; se 
]lamo autps en providencia de las doce me
ridianas del veintiuno de noviembre de mil 
novecientos cin..:uenfa y seis, y · 

. Por Tanlo: . . 
Con tales antecedentes, oída lá opinión 

)iscal, corridos lodos los trámites de derecho, 
con a P?Yº. en el Arto. 15 J d~· la Ley Regla
men!ana _vigente y de este_ Tnbunal y Decre
to E¡ecuhvo de 30 de marzo de 1936 el sus

. e rilo Contador Tramitador judicial .;n nom· 
bre de Ja Repl1blica definitivamente · - · 

· · -Falla: - ' 
Que esiando c.orrecta, medianie las recli· 

. ficaciones efectuadas en el curso de. Ja glosa 
.la cuenta rendida por el set'lor juan Manuel 
Arostegul, de calidades indicadas, que llevó 
durante el semestre de julio a diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco como jefe 
del Almacén General, de Especies Fiscales, 
esta se_ aprueba, quedando de consiguiente 
él y _su fiador solidario- libres y. solventes con 
el F1si:o. <!e Nic:aragua en lo referente al pre· 
sente ¡mc10, qumlo de su actuación. _ -

Líbrese copia de la presente resolución 
para qu~ le sirva de suficiente finiquito pre.' 
via solicitud, acompaftando el papel se'llado 
de ley. - -• 

. Cópiése; notifiquese, publfquese en .La 
Oaceta•, y archivese. - Francisco Baca P.-=
Ju!io Zelaya G., Srio.- Es conforme. Mana
gua, D.N., 24/Xl/56.-j. Zelaya (J., Srio. 

Distrito Nacional • 
No. 329 

El Ministro delDislrito Nadonal 
en uso de sus facultades, 

Por Cuanto: 
lo.-Por escrito de fecha ló de Diciem

bre :te 1955, la set'lora Dominga Cornavaca 
Castillo, tllllYOr de edad, soltera, de oficios 
domésticos y de este domicilio, solícitó para 
sus menores hijos Gonzalo, Avelina y Mi
guel Angel, los tres de de apellidos Hernáñ
dez Cornavaca, la venta de los derechos -del 
Ministerio del Distrito Nacional sobre una 
parcela de terreno ubicada en el Barrio e La 
Luz. de esta ciudad, que mide treinta y una 
varas por cada uno de sus rumbo y dentro 
de los siguientes linderos: norte, terrenos 
que fueron de don Manuel J. Riguero y te· 
rreno de Isabel Bravo Ramírez; occidente, el 
de Rosa Bravo de Arlola; orienté, el de Ana 
Chamorro, callejón privado en medio; y sur, 
los de Dora Rulz Reyes, Oladys del Socorro 
Moreno de Oarda y Pilar Guerrero Rodri· 
guez, callejón eit medio. Inscritos los dere
chos de los so!icilanles bajo el No. 29,442,
Tomo CCCXClll, Folios 261 y 262, Asiento 
lo. Sección de Derechos Reales Libro de 
Propiedades del Registro Públi~o de este 
Departamento. 

2o.-. Concedida la audiencia ordenada 
por la Léy al set'lor Sindico del Distrito Na
cional doctor Leonte Valle L.1pez, este fun
cionario estuvo de acuerdo en la tramitación 
de la solicitud y haber llenado éstos los re
quisitos setlalados por el Arto. 2o. del Regla
mento. de 4 de enero de 1955. 

3o .. -Publicados )que fueron . los carteles 
poniendo ·en conocimiento del público la. 
solicitud erí •La Gaceta> Diario Oficial nú
meros 79, 83 y 88 de fechas 12, 17 y 23 de 
Abril del corriente ano; y en el Diario- •La 
Prensa• mlmeros 7248, 7252 y 7229 de fechas 
23 y 2S de Febrero y 3 de .Marzó del corrien
te al\o; y na habiendo ninguna oposición 
este Ministerio ordenó la medida y califica· 
ción del terreno objeto de la solicitud, de
signándose con ese fin at Ingeniero don 
Eduardo Ortega, quien midió y calificó co-. 
ma sigue: cprincipian4o de la parte nor-oes· 
le del terreno ·con un rumbo sur diez y nue· 
ve grados y 'treinta .minutos· Este, con una 
dij:!t;mcia de veinte y seis metros y cuatro 
ceritlmetros; -rumbo ·norte· setenta grados y 
treinfa·íninµtos Este, con una distancia de 
veinte y seis metros y- cuatro centfmetros; 
rumbo norle éfiez y nuev~ grados y treinta 
minutos oeste, c13n una distancia de veinte y 
seis metros y cuatro centímetros; rumbo sur 
setenta grados y treinta minutos oeste, con 
una distancia de veinte-·y seis metros y cua
tro centímetros;· rumbo sur setenta grados y 
treinta minutos oeste; con una distancia de 
veinte y seis -metros y cuatro centfmetros, El 
área total de este predio es de seiscientos 
setenta y ocho metros. cuadrados y ocho 
dedmetros cuadrados y está comprendido 
íntegramente en la· Zona Urbana de Mana· 
gua,_ demarcada en Decreto No. 162 del 30 
de Agosto de 1 g54, 

4o.-Puesta en conocimiento de las parles 
la medida y calificación·hechas por el lnge· 
niero Ortega, tanto la set'lora Cornavaca 
Castillo en nombre de sus hijos Gonzalo, 
Avelina y Miguel Angel como el Síndico del 
Distrito Nacional estuvieron de acuerdo con 

5o.- Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de la Ley de 5 .de· Noviembre de 1954, 
la venta de terrenos ejidales situados en zo
na urbana a razón de un' córdoba y cincuen
ta· centavos de córdoba el metro cnadrado y 
midiendo la parcela cuy a venta se solicita 
seísciS!nlos setenta y ocho metros cuadrados 
y ocho decimetros cuad1 a dos esfa venta de
be hacerse por el precio total de Un Mil 
Diecisiete Córdobas con doce Centavos de 
Córdoba. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a la venta solicitada 

por dofta Dominga Cornavaca Castillo en 
nombre de sus rr.enores hijos. -

Segundo, Aulorlzas"e al señor Síndico del 
Distrito Nacional doctor Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su elección 
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eomparezca a otorgar en representación del 
Ministerio del Distrito Nacional, escritura de 
venta de los derechos del mismo Distrito 
Nacional, sobre la p·arce!a de terreno d1<scri 
to y deslindado en los puntos to. y 3o. del 
Por Cuanto de esle Acuerdo, a favor de los 
menores Gonzalo, Avelina y Miguel Hernán 
dez Cornavaca, representados por su madre 
seí'lora Dominga Cornavaca, por el precio 
de venta de Un Mil Diecisiete Córdobas con 
doce Centavos de Córdoba. -

Tercero: Autorizase al sefior Tesorero 
del-Distrito para _que reciba de la seftora 
Oominga Cornavaca C;istillo, la suma de 
Un Mil Diecisiete Córdobas con Doce Cen 
tavos de Córdoba, a que se· refiere el punto 
anterior, para ser depositada en la cuenta 
<Fondo de los Ejidos de Managua• en el 
Banco Nacfonal de Nicaragua. · 
· Dado en el Palacio,_ del Ayuntamiento, 
Managua, D.N., doce C:ie -Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis. cAfto José Do· 
lores Estrada• .-Gustavo Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional. - Silvio Morales, Ofi· 
cial Mayor. -

El Ministro del Distrito Nacional. -
en uso de sus facultades, 

Por Cuanto: 
l o.-Por escrito de fecha veintitrés de ju:

lio de mil novecientos cincuenta y cinco, la 
seftora Juana Silva viuda de - López, mayor 
de edad, viuda, de oficios domésticos y de 
esté domicilio. fundada en la Ley de 5 de 
Noviembre de 1954 y Arlo. 2o. de su Regla
mento de 4 de Enero de 1955; solicitó la 

- venta de los derechos del Ministerio -del Oís 
frito Nacional, sobre una finca rústica de te 
rreno ejidal, situada en la Comarca de Tico
mo, jurisdicción de esta ciudad, con una ex 
tensión de cuatro manzanas, pero que actual 
mente está reducida a una manzana y com· 
prendida dentro de los siguientes linderos: 

de Agosto de 1955; y en el Diario •Noveda.
des• Nos. 6606, 6610 y 6612 de fechas'.9;. -
y 19 de Septiembre de 1955; y no habi!i'!!m 
nínguna oposición, este Ministerio or:d'gm 
la medida y calificación del lerreno-obfe11 
de la solicitud, designándose con ese-fin 
Ingeniero Eduardo Ortega, quien ·midió
califícó cerno sigue: •Principiando i:le 
parle Suroeste del terreno con un rumblll 
Norte de ochenta y dos grados y treirittiill 
nueve minutos Esle, con una distáncia:U.• 
diez y siete metros y treinta y se_fa centlÓtB 
tros; rumbo Norte ochenta grado_s y trein111 
y un minutos Estt', con una distancfa de cun 
renta y tres metros y cincuenta y siete ceülll 
merlos; .rumbo Norte veintiseis grados• 
lreinta minutos Oesle, con una distancla';411 
ochenta y ltes metros y se!enticinco ce-111]1 
metros; rumbo Sur ochen_ta y dos gradoir 
diez y siete minutos Oeste, con una distatt,. 
cia de diez y seis metros y cincuenta cenn
metros; rumbo Sur ochenta y un -gradó 
veintidos minu!os Oeste, con una distan4!.
de cuarenta_y cmco metros y noven_la c~g. 
metros; rumbo Sur veinfiseis grados y treht· 
ta minutos Esle, con una distancia de ocheq• 
ta y tres metros y setenta y cinco centime• 
tros•. El área total del terreno es de cuatro 
mil novecientos noven1a y nueve- metrbs 
cuadrádos y sesenta y ocho decímetros ella· 
drados y fue calificado propio para agricur;. 
tura. 

4o.-Puesla en conocimiento de las par· 
tes la medida y calificación del terreno he· 
cha por el Ingeniero Ortega, tanto la solici· 
!ante como el· seí'lor Sindico estuvieron de 
acuerdo con elle. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de la L,.y de 5 de Noviembre de 1954 la 
venta de terrenos ejidales calificados propios 
para agricultura a razón de Cuatrocientos 
Córdobas la hectárea o fracción y -midiendo 
el terreno objeto de la solicitud cuatro mil 
novecientos noventa y nueve metros cuadra· 
d~s y sesenta y ocho decímetros cuadradas, 
e~ta venta debe hacerse por el precio total 
de Cuatrocientos Córdobas. 

Acuerda: 

Oriente, tenenos de Margarita viuda de 
Chamorro, Carlos Holmann y Samuel Ba
rreta Argüello; Occidente, Sucesión de Fran 
cisco Cornavaca; Norte, terrenos de Adolfo 
Silva; y Sur, los de Mercedes Marlínez. lns 
crítos los· dert'chos de la solidtante bajo el Primero: _Ha lugar a la venta solicitada 
No. 16.966. folio 157 del tomo LVIII y folio por doí'la Juana Silva viuda de López. 
245 del Tomo CLXXlll en Asiento lo. de la Segundo: Aulorísai;e al seHor Sind1co del 
Sección de Derechos Reales, del Registro Distrito Nacional Dr. Leonte Valle López, 
Públtco de este Departamento. , para que ante el Notario de su elecciótt, com· 

2o. -Concedida la audiencia ordenada parezca a otorgar escritura de venta de los 
por la Ley al seHor Síndico del Distrito Na· derechos del Distrito Nacional sobre fa fin· 
cional doctor Leonle Valle López este fun- ca descrita y deslindada en los puntos 10. Y 
cionario estuvo de acuerdo en la tramitación 3o. del Por Cuanto de este Acuerdo, a favor 
de la solicllud, por estar bien claros los de· de la seftora ju.ana Silva viU:da de López, 
Techos de la solicitante. por el precio de venta de Cuatrocientos Cór· 

3o.- Publicados que fueron - los carteles dabas, que la compradora debe depositar 
poniendo en conocimiento del públíco la de de previo en la Tesorería de este Minis· 
solicitud en •La Gaceta>, Diario Oficial, 1 terio, siendo los gastos de escritura de cuen· 
Nos. 185, 190 y 195 de fechas 16, 17 y 22' ta de la compradora. 
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·~. Terce~o: Autorizase al senorTesorero del 
Distrito Nacional para que reciba de la seno· 
iaJuana Silva viuda de López, 1a suma de 
cuatrocientos Córdobas a que se refiere el 
punto anterior, para ser depositada én la 
cuenta cFondo de los Ejidos de Managua• 
en el Banco Nacional de Nicaragua. 

DadQ en eLPalacio del Ayuntamiento, 
Managua, O.· N., ·Noviembre seis de mil 
11ovecientos cincuenta y seis. - cAf'lo.josé 
Dolores Estrada>.-Oustavo Raskosky, .Mi· 
nistro del Distrito Nacional. Si!vio Mo·ra· 
les, _Oficial Mayor; 

LICITACION 
Doce meridianas del veinte de Diciembre próxi

mo., sacaráse _a licitación traspaso de 1as reatas que 
puedan cot'responderle por causa de juc-go-a públi
cos permitidos por la Ley :al Distrito - Nacion•I en 
Fiestas de ~avldad d~ eita cJudad. 

Seilálase como base la cantidad de CI\ 30¡>0000 y 
el lo<:al de este Ministerio para- Uev.a.r- a efecto tal lt .. 
cítacíón" debiendo el licitador depositar la cantidad 
.de C$ 10.000.00 al hacer su oferta. 

Dado en .el Ministerio de! Distrito Nacional a los 
veintinueve dfu del mes de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y seis.- e Afto José Dolores Es
trada•.-Silvio Moiale•, Oficial Mayor del Distrito 
Nacional. · - 3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NÍ> 10441 

Once mail:ana diez Diciembre próxirri.o subastará
sc este Juzgado rústica. limitada: oriente, Oetardo 
Aráuz e fndalecio P.ásto.ra; ponient~, lndalecio Pas

·~ tora y Miguel Angel Mene-ses-. ·median~o camfno a 
· ~fo Grande; norte. Oerardo Aráuz e lndatecio Pas

tora. mediando camino a Río_ Grande¡ y sur, lnda
[ecio Pastora. 
. Eje~ución:. JOsé DolOrC'a: At-áuz, contra sucesores 
Migue! Mendoza y Justlna Alonso 0 bando. 

Oyense po-stur$8 
Juzgado Loca' Civil.. Boac:o1 vcintíseis de No

- Yiembre de mil novecientos -c:incuenta y scis.-Or-
lando Calero. 3 3 

N9 10442 
Doce meridianas. quince este m-e-a, subastarás-e 

finca iTescientas manzanas ubicadas Montes Verdes 
iurisdiccióli Camoapa, Monte, estos linderos: orjen~ 
te, Ernesto R"obleto; poníent~. juan Ojeda; norte, 
Oenovevo López; sur1 Francisca Marln. 

Opóngase legalmente-.. 
Avalúo: mil córdobas .. 
Ejecutll: Pablo Pic::ado a juan Mendoza. 
S~cretarfa Juzgado Local CivjJ~ Soaco, tres Di-

ciembre mil novecientos cincuenta y seis.-Ori-a.ndo 
Calero. 3 2 

N9 10450 
Once de la mai1.ana Cunes diecisiete de Diciem

bre en curso, local de este despacho subastaráse me 
]ur postor lote de terreno ubicado al sur de esta 
<:iudadt que mid~ treinta.- po:r decir quinc~ varas 

-_de frente por treinta de fondo, y comprendido den
lro de los siguientes linde•cs: o-riente, lote de dofta 

;;..Agu.es Weeloc:k¡ occidente. terrenos de Rosario Jno · 
t.~~ntc Mendoza; norte, predio doctor Cfarence Bur
,..tbeim; y aur, pr~dio del Mismo doc:tor: Burgheim. 
... Base de la subasta: diez y siete mil s:etecfcntoa 
Córdobas. 

.Ejecución: Leonor Oar~fa de Aguflar Cortés con-. 
tra Juan Jesé Morales. 

Dado en el juzgado Primero de Diatrito pa·ra lo 
Civil. Managua a la• diez de la mailana def .. dfa cin_, 
co de Diciembre de mil noveclentoe cfncue"Jta y · 
aeis.-Orion Car-racquilla, Juez 19 de Distrilo para_ 
lo Chrll.-Ante mi, C. Reye• O., Sr!o. 3 2 

No. 10417 
Once_Ja·mañana. veinte Diciembre corriente, su-· 

bastará.se este Juzgado _caea y solar situado Barrio 
Zamora esta ciudad, 'compuesto •otar diez varas 
frente por cuarenta de fondo. Contiene- casa e anón 
de tabla•, t~jas. de barro, <le ocho varas de largo 
por •eis de anchO, corredor y- cocina. piso ladrillo 
cemento, excusado, servicio agua y luz e-léctríca1 

Jínc:JC"r.:)s:: ar-tente. dieciocho avenida suroeste enme
dio, terrenos Lila Ur-iarte de Mora; occidente1 ter-re
nos Eduardo Selva L<tcayo; norte, terreno pt'ometi
do yende-r a Domingo César Acevedo; y _sur,. casa-y 
solar de Julio Martfnez Santos.. lnsc-rit-o número 
veintisc-is mil tresciento& veintitres,, tomo tres'Clentos 
cuarenta y uno., folio!:I noventa y ocho y siguiente. -
asiento primero, Sección Derechos Heates_,_ Registro 
Público est~ Departam~nto4 - • . -

_Ejecuclón' Jorge Villa Moralea contra Cándida 
-For.ios J;teyea. .-

- Base_ subasta:: quince mil novecientos treinta Có-r--· · 
dobas. · . · 

Oyense posturas le-gales~ _ 
Dado en ManaguaT a los aeis · dfas de Diciembre 

de mi] novecientos cincuenta y sei-s .. -Orion-Carra11-
quilla.:... Alberto Canales C. . . 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
. . . N9·10383 . 
F'ran-ciec<:> Macario Florea Romero, aolicUa tftulo 

1upletorio:11 casa y ~o[aÍ' aitos barrio Guadalupe ésta 
ciudad, solar mide diez varas frente norte a sur1- po- _ 
nicnte a-oriente. cuarcnticinco varas. Undante: orien 
te, Celina Dá-vila;.p-oni-entc, Iglesia de OuadBfupe;
norte. Alfonso Vclásquez; s.ur, Concep-eió'1 Romera._ 

Opóngase4 , · -
Juzgado Civil Distrit~. Chinandega, veiutiseis 

No.-iembre mil novecientos cincuenta y s-eis.-Eras .. 
mo R ... Pafacios U., Srio. 3 1 -

Ng 10355 
Carmen Borge, en untón sus •obrinos Manuel 

Borge y Jos-cfa Borg«'", solicita. título supletorio, ur
bana -cantón oriental este pueblo. lindando-:: (._' rien
te-,. Ca:i.imira ·Ortega; Poniente, catle y Salvadora 
Pére-z.; Norte,. calle y Jo-1efa Martín-ez; Sur~ José Ana 
Borge. Valorada cien córdobas. intervino Sfndico~ 
Opónganse~ - · 
Juzga-do Local ClviJ. Diriomo, veinte de Noviem· 

bre de mil nove~icnto$ cincuenta y acia.-E. Tapi-a 
F .. -Manue-1 Miraitda B~" Srio. 

Conforme, Manuel Mill"anda B., Stio. 

MARCAS DE FABRICA 
No. 10246 

3 1 

Faberge, lnc~. de Ja ciudad y Estado de New 
York. Est.ados Unidos de América~ mediante Apode· 
rad-o Sr. Henry Cafd-era-Pallais, de este domicilio, 
solic.ita registro esta M:area de Fábrica y Comer
cio: 

FLAMBEAU 
Para: Preparaciones para ef cuidado del .cuerpo de 
embellecimiento, perfumes.1 aguas de tocador, pol
vos faciales, polvos para el baño, cosméticos y pre. 
praciones d4!: tocador. erase 7. (cosméticos, perfu-
me• y preparaciones pal'a el tocador). -

Oyense oposic:ioncs término legal. 
Mini,sterío de Economfa. Managua, D. N.,cinco de 

Noviembre d~ mil novecientos eJncueuta y seis~--

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA OACl!TA'--OIARIO OfJClAL 3039 

: _ N~ V .. Co1m ~ti~;:ht: P•br-itk • FrodcQ· 
. ta•, de la ·c::1ud1r:.I de Amcx•foort~ t·-iolar1 
· 4.a. "'zncdiante Apqder'1'40 Henry Catde-.. 
. -ra·~aH.ai~. Ag.cntc de M1r1:a• "1.c Pábtl ... 

e& y Patl!nte-a de lnvi:nc-lún,. de -Elite do .. 
wicJJi., .foli-ci1a rl!"g!·t"D e,sla: marc:a d 
fibtl<-a y Corn~rci""; 

.-Pa1~: Ag-entc• pAra. el c.uidacSo de lns 
(fjc:nt«, tal!!!"~ ~Qru~ p-o·,.·oa para to• 
d:Lente--, p•~tl\ para Jus dtt-ntcs~ cr~;na. 

, para to1 diente~ y dentiftie.oa i:n ¡t,•ne ... 
ritl_, ct•s-e 7, (-cosmétic.oir perfuru~s y 
prep-.r•~lonc. fH''"ª c:t toc:ai..lu1 )~ 

Qye:otc oposi..-foncs tl!r111inu leg•I~ 

. ~inl•terlo de E:con.onlia~ Mana:K_ua. O .. N4, einc:o d-c Noviembre 

.• i>no J<né Dolores f\otra<la>.-Nocl Jern B, Ofl~h•l M•yor. 
de mil a0Vcci~11tv;. clnCui:n.i& y acla., 

3 3 

• NIJ 10300 · ¡ Alinister(O de ~eQnomt51. MA.aagu.11,, c;JrtC:fJ de 
Adi-ema W~rke 0 M~ 8- H t <fe la cfud•d de Rer.... Nr.avi.:.tnbrc de Ql!U novecif:ttC01 -C!t1c11~nl• y st::is.

lfn, ~lem11:t¡l~J- m~tU111nt-e Apoder~do 11enry C..tdera· cA.fto jo&á ,.DOlon.s f:.trada• .. -Noe1 Ieicz B., 011-
Pall•i•, Agcule de Maru.t de Fábric• y P•t.,ntu ([o chil Mayor. 3 2 
ffl''\'enEiú-v, de i-ste domlcUt~. soUtlta r~gi1tro eit~ _ 
Marca de f"áb,lca y Cli'meitl\.>! · · • 

La F•bril ª" A.ccil~• S. A, de 1 .. ch•d•d de San 
S.lv-.dor~ Repd,blic.- de r!f_ S~l_vad-or, 1qi:dl11.atq 4po
dctado (;arios B•yardo Romero MOJ1n", de 'f'$lc: do
micill<>, •olldla r•gl•lr<:> ·cota , Marca de f'ál>rk1 y 
t;o nereio: 

Pllra; Máquin•s d'e Qfíclna. e.specfa-!m~nte ruáqulna'I J 

para e:11ctibir Ula-c.;;ctonea y •tt5 paJte•, sut agrc¡a
dos y accesorlo•, mt\4utn&t Ue lt11primlr:. plan-cha1 
de impri;Hi", jin~tt:s para pl~nc;ha:• di! #mprJmlr, má 
qui11•~ ele gr~bal". 1cUQ~ (le gfabar, pi~ncha'l de t_!
po de i m:prenta:, cJ•"'e 26, (~u~biller{~, maquinoii,s; (t 

11paratoa:,, herr11.mientas y su.a parte.11;). 
(.\_y4!:nse ºPº'h::ione:s termfito lellal. 
Mín••terio de ec:on~n1fa .... Man•&U•,.O~N., dieci1cl1 

de Novientbr.e d<: mll nove~icnto.a ~iUt;<U'Cnta y .-ei•. 
·-•Al\o ·J<aé Dolorco ~strada •.-Noel J•"'"' B., Ofkial 
. MayQr. 3 2 

Ni,> 10301 
Libby MeNeill ll< Libby, tic: IR .,¡..,i.,.i "" Cbica

go. Es:tadó du lltinol'í"" estado& l}n¡do• de América, 
tn.edfatiic apóderado Henry CalJer• P11l1l\iii, Agente 
de Man;as de Fábrlc,. y p,.¡.,n1ea de lnv~ncló" y de 
'.!te dQrnt~itlo., 1oliclta il!:J?latro etrta Marc: .. de F.tbrir 

· "(J. y C<:tm~Tc:io: 

LIBBY'S 
P&f;fil; Todo.s lus produetoJ r::ompr~ndidot c;n ta GlA-
:tc 49 .. (alhttentoa y SU"! ingredientes). i 

<Jycn•c: op-o•i-=i:onc1 t~r111hto i ·gal.-
. Minist~ .. 10 de t::c:onoo_1f&. M•nagua, D~ N~1 qlli11 ~ 
~e de N0Yii:1nbr_e de mil n.uve.;Ianto• ::hicuc11ta __y 
•~t .. ~ i:Año jo-&e Dolor.e• Est-t-~<.1• •.-N-oe-1 !Jer4i B~ 
O!i..:i&I Mayo<. . 3 2 

· N9 w:no 
Rohm lle Han Co'bpauy, de f'hU".i"lpbla, P.,,.,.,_ 

t)'lvania, E1tadQ!!1 Unido• dP. Arni;:,t~u•., nl'l'\ti~ilt~ 
Ap<><ie••dos Caldera & C<>rnpallla Litttlt•<Ja, Agen
ie, <le Marcao ae.Fi\brca y Comuelo: 

''PERTHANEt' 
p-.;ra prutc~cr y dlalingUit: .Jn1e:ctic;;fda~1 fungufoei
a:a,1 )" de•inf~(:lantc-s para finc..3 agcJ~ola.a.- {<:l.i•C' S}~ 

Oyen.., <>po•lclonoea dentro término leJi&l. 

Par1': Aeeitca, g<"43~t:• y 1n•nit::\'.:aa vc-getalc:~ dr cu"f
qrHer claact el•~~ 49-i {~dimcrtt-01 y aua in_credil!'ntc•)• 

Oyen'ic: oposicJon1:.s tétminn legid. 
Ministerio de e~onomía. MAa&g11•, O. v., ve:l11-

ti•cf:» de Octubre _de. mU nov~c;i.t;n_t-(lw c:ln_c"U.~nt• y 
•eis. •Ai\Q Jo1é l'li~lQ .. es ~•tr~da•.-Noel Jerez ü" 
Oflc!.,1 Mayor. :1 2 

N9 10261;! 

Agfa Akli•n!Jl<:RllH>t•lt Pur PbotufAllr:kaUon, de 
111 eínd"d d~ l.~V«::rku!l•Jt-1 Alernaanl11~ mediante ªFY .. 
<feif•clO w~Jh:r Ptí_~1;bcn<Jqrf, de nte dom•~t:!ío. toli
cft-. 1-cgl1tra- esta tuarc• ~e Fát>ric~ y Co1uc:rti::lo: 

''FLUORAPID'' 
Para: PctlcUh't_s p.a~;t R_aYOi X, el~s.e 29. 

Oyen•e oposlcion~• término ls:gwt, 
Míni•ttrió- de econotnf1. Mt\t1i•gu•~ (_)r N., t'fc!: 

de N.ovlcmPrll de m:l.novc:~ientot ctncuf'nta. y •c::;f•1 
• AB.o Jooé Dolon" J'.•frula,--Nucl Jenz B., Oflch11 
M•yor. . 3 2 
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TERRENOS MUNICIPALES 1 Quien créase con derecho opóngase térmio.;:Je-:. 
N9 10325 gal .. 

Cándida Mejía, solicita donación predJo urbano í Secretaría Municipal. Boaco* veinte de Novl~tn 
ubic:ado en los suburbios de esta -ciudad,. midiertdo bi-c de mil noveeientos cincuenta y seis. __: e A.ño-JO: 
veinticinco_ ,.ar-as de frente por aiete de fondo. HmiM sé Dolores Estrada•.-José Miguel Duarte, Srio 
ta Oriente y Norte. Oregorio Cerd.t; Occ:idente Y 

1 

3 i 
Sur, carretera a Managua. · -

Quien créJse con derecho opóngase término No J0448 
legal.. . . . . . Humbert? ArgüeUo Teff~I, ~~y.or de e:lad, ·-=aV: 

Secr~tarfa Municipal, Boaeo, ve1nt1s1ete de OciU* do, comeTC.1ante: y de este dom1c1ho~ solicita" ve 
bre de mil nove7ientos cincuenta y seís.-José Mi 1 lote terreno ejt:daJJ d!cho lote es desmembtacicQ.., 
gue:l Duarte. SfJO. ¡la f,nca que se Hamo el Encant-> y tiene una aupsr-.. 

3 1 .

1 

.. ficie de 5-iete n1il ~oscienta.s c:t:scuenta y una va: .. Í'.Q 

N9 10307 ; guientes lJndero.;.: Norte~ lote que ftie de do~,O _ 
cuadradas y esta comprendida dentro de loS 1;· 

_ Humbetto v~ora Espinosa, soUcita este Munic.i~ tavo Raskosky, ahora de Pío Castelló~;. Sur, , •
pio donación sotar baJdfo Municipal esta ~i~d~rl, que. fue de do~ Gustavo. Raskosky; Oru;:nt~. Car.r:t:
mtdc trece varas frente por veinticinco fondo, h:mita tera lnteramer1cana pavimentada; y Pon1ente. terre .. 
asf: Oriente, predio Teófilo Luna;_ Occidente. plaza nos que ~erteneciet'on a la fínca •El Encanto., a]lg. 
de Santtago de Boaco; Norte. predio de Teófilo Llt-

1 

ra rie~ Ne]a~a Country CJub.~ . .- _ -
na calle interpuesta y Sur, predios Tulio Sánchez y Quien tuviere der~choJ oponga se .té-rm.tno teg•t: 
Oerardo Varela. , Dado en el Palacio del Ayuntam1enln a los veta.:-

Quien créate con derecho opóngase término tiocho días del mes de Noviembre de mil noveci¡· 
lega'. , 1 to~ _c~ncuettt~ y seis~ - a.. Raskoskyt Ministro _él. 

Secretaría Municipal. Boaco, seis de Noviembre D1str1to Nactonal..-S. Morales, Of .. M.t.y<Tr del O,;; 
de mil novecientos: .cin~uenta y s:ei-9 - •Año José _ 3 1 
Dolores Estt"a-da•.-José Miguel Duat"te, Sri.o. ' - - _, 

3 1 CONVOCATORIA 

N9 10308 
- Angeia Barquero de lncer. solicita este Municipio 

donación solar baldfo Municipal, esta ciudad, mide 
doce -varas por los rumbos, -Oriente, Occidente y 
Nor-te y diez varas por e1 Sur~ iimíta así: Orienr-f", 
potreros Arnoldo T;jerinoi avenida int~rpues-ta; Oc
cidente--, solar Fr-ancísco- Mora Alvarez; Norte, casa 
y solar Alejandro Buitrago y Sur. solar Berta Ríos .. 

Quien c:séase con derecho opóngase término 
~~. . 

Se-cretar(a Mun:lcipal, Boaco, -seis d-e Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y seis. - •Afio José 
Dolores Esirada•~-Joié Miguel Duarte, Srio. 

3 1 

N9 10306 
Luis Alfonso Espinosa, solicita donación predio 

urbano ubicado parte central esta ciudad sobre la 
c:aUe de El Comercio, mide: Cincuenta varas por el 
oriente y occidente; doce por ei Sur y trece por el 
Norte, limita: Orí-ente, Manuel Angulo; Oc:ciOent-e. 
Juan Francisco Sobalvarro y casa de la Compañfa 
Eléctrica; Norte,. t.crrenos de la Compañía Eléctrica, 
calle en medio y Sur,, Carlos Mez.at calle en medio4 

Secretaría Munic.ipai, Boac:o, tres de Noviembre 
de mil noveciento1 -cincuenta y s.eis.-josé ·Migu~l 
Duarte, Srio~ -

3 l 

N9 !0305 
Carmela de Dua-rle1 solicita esta A.lcaldia dona

ción sola.; bald(o esta c.iud.id. miJe diez varas fcen· 
te por ocho fondo, limita así: Or"iente, solar de Juiia 
Conrado; Occidente. solar Antonio Hernández; Nor 
te, solar y C.tsa de Carn1ela Je Du tete y Sur, solac 
Alejandro Alonz.o~ 

Quien créare con derecho opóngase término le
gal. 

Secretaría Municipal, Boaco, treinta de Noviem
bre de mil novecientos einc-uenta y aei11.-cAfto jo
aé Dolores Estrada~.-José l\-'\íguel Duarte, Srio. 

3 1 

Ng 10304 
EJadio Tinaco. solicita esta Alcaldta donación so 

lar baldfo esta ciudad,. miQe trece varas frente.: a la 
calie por diez fondoJ Jimita asf:. Oriente. solar Ce
silio Navarro; Occidente, potrero Pompilio Fit-oria; 
Norte, solar FTan-c:isco León y Sur, aolar Agnstfn 
Tinaco~ 

No. 10479 
Cftanse a to.s Accionistas de la Compailía de Ah0:..1 

rro y Fomento del Hogar Propio, S. A;, para A•atb.~ 
b!ea Oenera_l .Ordinaria que. deberá celebrarse-~~
dfa 28 de Diciembre del corriente año, a las 8 de· 1a;. 
noche en el local de las Ofi_cinat: de la Compail(~ 
situado ftente al Parque Centrat de. Managuat _, ~ 

Eotre otros asuntos a 1ratarse están 101 de las mó
difícaciones de la Esl:ritnra ~oct:lll que 'Je t'efteren·W· 
la Representac:1ón judicial y .Extra-judicial de_I( 
Compailfa_, Fiscalización. junta General y otro& -de, 
menor importancia.. __ ~-

Para tal fin es. necesaria la presencia d-e SociÓI 
que representen 3:1 menot las tres cuartas pa.-tes-del 
Capital So<:iJll y por lo tkn!o, se invita a lodós I~ 
Accionistas a asistir _a esta Asamblea o a hacerse
representar por escrito a la mísma. 

Managua, D. N , 10 de Diciembre de 1956. 
CESAR CUADRA., 

Secretario_, 
3 1 

DECLARA TOR!A DE HEREDEROS 
. N9 10452 

Francisco Fonseca Alegria, cesíonario de 
sus hijos Francisco, Benito, Rosa!ía, Otilia¡ 
María, Raúl y juliana Cardoze, pide decláre-' 
sele heredero ab-intestato de Natalia Cardo· 
ze (o Cardoza} ·de Fonseca. Bienes: urbana· 
en el barrio Cementerio Nuevo, esta ciudad, 
lindante: norte, calle, Marcelo Ulvert; sur, 
Oenaro García; este, Marcefo Ulver!; oeste, 
avenida, Cementerio General. Quien crea 
tener derecho preferente, dedúzco!o téfmino 
legal. 

Dado P.n juzgado 2o. Civil del Distrito, 
Managua, seis Diciembre mil novecientos 
cincuenta y seis. -Franco. H. Borgen.- ·HO-" 
mero Sierra, Srio. 

Es conforme. Managua, seis de Dicie~~ 
bre, mil novecientos cincuenta y seis.- Ho;
mero Sierra, Srio. juzgado 20. Civil del DIS"' 
trito de Managua. 

1 
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